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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  Tona, diez de noviembre de dos mil veintiuno 

 

  Visto el memorial impetrado por el apoderado de la parte 

demandante mediante el cual solicita se ordene la liquidación de la 

sociedad conyugal existente entre los señores ALFONSO CARREÑO 

FAUSTINO (q.e.p.d.) quien en vida se identifico con la cédula de 

ciudadanía número 5.779.098 expedida en Tona y la señora JOSEFINA 

CAPACHO DE CARREÑO (q.e.p.d.) quien en vida se identifico con la 

cédula de ciudadanía número 28.455.875 expedida en Tona. 

 

   

Atendiendo a que dentro del expediente obra prueba del registro 

civil de matrimonio entre los señores ALFONSO CARREÑO FAUSTINO y 

JOSEFINA CAPACHO DE CARREÑO el que se celebró el día 15 de 

febrero de 1953 en la Parroquia de San Isidro de este municipio; que 

además se presento la relación de inventarios de la sociedad conyugal 

con los respectivos avalúos. 

 

En razón de lo anterior este Despacho 

 

   RESUELVE: 

 

Se ordena la liquidación de la sociedad conyugal conformada 

entre los señores ALFONSO CARREÑO FAUSTINO y la señora 

JOSEFINA CAPACHO DE CARREÑO quienes fallecieron el 29 de agosto 

de 2019 y el 17 de diciembre de 2020 respectivamente.   Cítense y 

emplácense a los posibles acreedores de la sociedad conyugal conforme 

lo señalado por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

   PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ  
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